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de concen- tración Parcelaria, siendo de laMinisterio le Agricultura
-ORDEN cíe 30 de abril de 

1959 por la que se aprueba 
la segunda .parte* del Plan de 
Mejoras Territoriales y 
Obras de Concentración 
Parcelaria de la zona de 
Villahoz (Burgos).

limo. Sres.: Por Decreto de 
13 de abril de 1956 se declaró 
con carácter de urgencia la uti
lidad pública de la concentración 
parcelaria en la zona de Vi-, 
ilahoz (Burgos), y de alto inte
rés nacional conforme a la Ley 
de 26 de diciembre de 1939 la 
realización de las obras que, in
cluidas en el Plan de Concen
tración Parcelaria, se lleven a 
efecto eh la superficie delimitada 
en el artículo 2.° del referido j 
Decreto.

En cumplimiento de lo dis- ¡ 
puesto en el artículo 1,° del De
creto de 26 de octubre de 1953 
y del. artículo 5.” de la disposi
ción aprobatoria de la parte pri
mera del Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de Concen
tración Parcelaria de la zona de 
Villahoz (Burgos), la Comisión 
Técnica, creada de acuerdo con 
lo que se dispone en la primera 
de las disposiciones mencionadas, 
lia redactado la segunda parte 
del Plan, que se refiere a las 
Soras relacionadas íntimamente

con el anteproyecto 
tración parcelaria.

En su consecuencia, procede 
que este Ministerio, examinado 
el informe conjunto de los ilus-- 
trísimos señores Director general 
de Colonización y Director del 
Servicio de Concentración Par
celaria, preste su aprobación al 
citado Plan y fije las normas 
para la ejecución de las obras en 
él incluidas.

Por las razones expuestas, este 
Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Artículo 1Se aprueba la se
gunda parte del Plan de Mejo- 
ras Territoriales y Obras de la 
zona dé Villahoz (Burgos)», re
dactado por la Comisión T écni- 
ca designada con arreglo a la 
Orden del Ministerio de Agri
cultura de fecha 26 de octubre 
de 1953 y cuya concentración 
parcelaria fué declarada de uti
lidad pública por Decreto de 
13 de abril de 1956. ,

Artículo 2.° Las obras inclui
das en la segunda parte del Plan 
y, por tanto, declarada de alto 
interés su realización, de acuer
do con la Ley de 26 de diciem
bre de 1939, se refieren al en- 
cauzamieñto del arroyo Cubillos.

La redacción del proyecto re
ferente a las obras incluidas en 
la segunda parte del Plan corres
ponde al* Servicio de Concen-

competencia del citado Orga
nismo la ejecución de las obras.

Art. 3.° A efectos de lo dis
puesto en el párrafo segundo del 
Decreto de 11 de julio de 1957, 
se considera de interés general 
para la zona las obras incluidas 
en la segunda parte del Plan.

Art. 4." La redacción del pro
yecto y ejecución de las obras 
incluidas en la segunda parte del 
Plan.se ajustará a los siguientes 
plazos: fecha de presentación del 
proyecto, 15 de abril de 1959, 
y fecha de terminación de las 
obras, 1 de noviembre de 1959.

Art. 5.° Por la Dirección 
General de Colonización y Di
rección dél Servicio de Concen
tración Parcelaria se dictarán las 
normas pertinentes para la me
jor aplicación de cuanto se dis
pone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV.' II. muchos 
años

Madrid, 30 de. abril de 1959. 
—CANOVAS.—limos, señores 
Subsecretario de este Departa
mento, Director general de Co
lonización y Director del Servi
cio de Concentración Parcelaría.

Plan.se
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MPLTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adop

tados por el Pleno de la Cor
poración, eh su sesión extra
ordinaria celebrada el día 
25 de abril de 1959.

Conceder la jubilación de ofi-1 
ció a los Peones camineros de 
las carreteras provinciales, don 
Benjamín Salinero Ponce y don 
Victoriano Monedero Tordable.

Nombrar Ayudante de la 
Sección de Obras y Vías provin
ciales, con carácter interino, a 
don Angel Ordóñez Guijarro.

Que pase a estudio de la Co
misión de Hacienda la concesión 
de la pensión de orfandad, a fa
vor de doña Sofía Tobar, sobre 
repercusiones que pudiera tener 
la aplicación de la propuesta del 
Negociado a los restantes pen
sionistas.

Que pase igualmente a estudio 
de la Comisión de Hacienda el 
expediente de provisión de la 
plaza de Recaudador de la zona 
de Briviesca a fin de que se in
forme sobre la cuantía de la 
fianza a constituir por el Recau
dador.

Destinar la subvención conce
dida a Arauzo de Miel para el 
abastecimiento de aguas de este 
pueblo, ascendente a 308.366, 
pesetas, a la misma clase de 
obras del pueblo do Doña San
tos, sin perjuicio de que, en su 
día, cuando sea posible realizar 
las de Arauzo de Miel, se in
cluyan en el oportuno Plan Bie
nal para subvencionarlas adecua
damente.

Conceder al Ayuntamiento de 
Belorado, con cargo a la consig
nación global de 2.308.182,78 
pesetas, destinada a distintas mo
dalidades de cooperación en re
lación con obras y servicios que 
el Estado ayude durante el bie
nio 1958-59, una subvención de 
153.401,20 pesetas, equivalente 
al 10 por 100 del presupuesto, 

para obras de abastecimiento de 
aguas.

Facultar a la Presidencia pa
ra, eh los casos en que lo esti
me procedente, transformar la 
modalidad de ayuda técnica nor
mal A, concedida a entidades lo
cales que ya tengan confeciona- 
dos proyectos de obras por técni
cos particulares, en ayuda excep
cional B, consistente en el abono 
por la Diputación del 40 por 100 
del importe del proyecto, previo 
informe de los técnicos provincia
les sobre la cuantía de los hono
rarios devengados por los técni
cos autores del proyecto, y siem
pre que éste obtenga la aproba
ción de la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos, facultan
do asimismo a la Presidencia pa
ra fijar en otra cuantía distinta 
la ayuda a otorgar, si así lo es- 
tima conveniente a la vista del 
informe que emiten los expresa
dos técnicos provinciales.

Que pase a estudio de la Co
misión de Beneficencia y después 
a la de Hacienda una petición 
del Superior del Sanatorio Psi
quiátrico de Santa Agueda, co
municando la necesidad de ad
quirir telas para el vestuario de 
los recluidos en dicho Estableci
miento, por cuenta de los fondos 
provinciales.

Devolver a don Marcelino 
González de la Hera, la canti
dad de 5.078,96 pesetas, que 
tiene depositadas en la Caja Pro
vincial, como fianza para respon
der de las obras de construcción 
de una escuela y una vivienda, 
para el Maestro en Peral de Ar
lanza.

Aprobar una propuesta de la 
Presidencia sobre creación de un 
pastizal de, aproximadamente, 
diez hectáreas, en Santelices, co
mo primer paso para comenzar 
la tarea que la Corporación tie
ne acordado promover.

Aprobar otra moción de la 
Presidencia sobre gestiones y 
trabajos realizados para promo

ver la repoblación forestal dé U 
riberas de, nuestros ríbs, concesio
nes de plantones verificadas, a 
tal fin, a los pueblos y mejora de 
procedimientos y normas hasta 
llegar a dar por terminada esta 
labor que se considera tan im
portante, e incrementarla en años 
sucesivos.

Autorizar a la Caja de Coo
peración y Crédito Municipal 
para arbitrar una fórmula econó
mica con el Ayuntamiento de 
Abajas, que permita atender a la 
necesidad deconstrucción de nue
vas viviendas, en sustitución de 
las que fueron destruidas por un 
incendio el 19 de enero del año 
actual.

Aprobar el dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda 
en relación con la propuesta de 
la de Béneficiencia sobre refor
ma de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficiencia, y que 
por el señor Arquitecto provincial 
se estudie el proyecto de habili
tación del edificio de San Igna
cio, sito en el término de Fuentes 
ca de observación Psiquiátrica.

Adquirir, mediante concurso, 
las placas necesarias, para la co
branza del arbitrio sobre rodaje 
y arrastre del año actual.

Desestimar la petición de los 
señores jubilados, de aumento de 
sus haberes y pensiones.

No acceder a lo solicitado por 
varios funcionarios adscritos a 
la Intervención de Fondos pro
vinciales, de que les fuera conce
dida una gratificación.

Aprobar las cuentas de recau
dación, correspondientes al ano 
de 4958.

Aprobar las cuentas de Ke< 
caudación por recibo-talonario y 
Retenciones efectuadas en os 
mandamientos de pago, cories 
pendientes al ejercicio de 1 -
que rinde, el Sr. Depositario 
Fondos provincialés.

Idem, la cuenta de caudales 
| del primer trimestre del año en 

curso. '
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Aprobar en principio la pro
puesta de Habilitación de Cré
dito y Suplementos dentro del 
presupuesto ordinario en vigor, 
importante 496.539 pesetas y 39 

.céntimos y 904.109,35 respecti
vamente.

Aprobar una relación de 
cuentas y facturas por servicios 
provinciales, procedentes del ejer- , 
cicio de 1958, reconociendo el - 
crédito, que asciende aúpeselas 
14.981,17.

Adquirir una maqueta de la 
provincia y carteles, con destino 
al Servicio de Cooperación.

Aprobar lo's expedientes de 
fallidos que por el concepto de 
estancia en Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia figuran 
en una relación, con arréglo a lo 
dispuesto en el vigente Estatuto 
de Recaudación y Reglamento 
de Haciendas Locales.

Devolver el expediente de 
apremio, seguido' contra doña 
Isabel Recio Serrano, de Salini- 
llas de Bureba, por débitos co
rrespondientes a estancias máni- 
comiales, al Sr. Recaudador, 
Agente ejecutivo de la zona de 
Briviesca, entregándose ,el señor 
Depositario dicho expediente pa 
ra la tramitación reglamentaria.

Idem, el expediente de apre- , 
mío seguido contra don Lucinio 
López Peña, por abono de es
tancias ocasionadas por doña 
Amalia López Peña, al Sr.Re
caudador de la zona de Seda- í 
no, para que informe sobre bie
nes que pudieran corresponder o 
tuviera la demente.

Idem, el expediente seguido 
contra doña Catalina Buñuelos 
Bañuelos, a fin de que informe el 
br. Recaudador sobre medios 
económicos de mencionada sen 
ñora. .

De conformidad con lo pro
puesto por la Presidencia, en vis- 
ta del ^cremento de pob^ión' 
experimentado en las ciudades de 
Miranda de Ebro y Aranda de 

ueio, correlativo al auge y ex

pansión de sus actividades pro- t 
ductores de todo orden, y con «el 
fin de no frenar este desarrollo, i 
que a la Diputación importa fa- i, 
vorecer, se acordó construir jpor ¡ 
la Diputación en cada una de 
las dos localidades citadas, dos
cientas cincuenta viviendas, a cu
yo efecto se aprovecharán las fa
cilidades que otorga el Estado 
mediante los auxilios a la cons
trucción, ofrecidos en varias oca
siones. , < i

También a propuesta de la 
Presidencia, se acordó que se 
realicen varias obras en el parti
do judicial de Villarcayo, que 
se inaugurarán el “Día de la 
Provincia”.

Que se celebren el día 2 de 
.mayo las subastas de las obras 
de “Riego superficial con sélla
telo asfáltico, destinado a la re

paración del firme de los Kms. 
6 al 9 de la caretera provincial 
de Roa a Burgos, Sección de 
Santa María del Campo" y las 
de “Riego superficial con emul
sión asfáltica, Kms. 3,500 al 
8,250 de la caretera provincial 
de Villanueva de Argaño ál 
Puente de Peral de Arlanza, 
que habían sido aplazadas por 
Decreto de la Prseidencia.

Se dió cuenta de una carta del 
Dr. D. Rafael Vara López, en
viando una copia de la escritura 
de fundación de carácter bené- 
fico-docente creada por el mismo 
para perfeccionar la preparación 
de huérfanos acogidos en la Be
neficencia Provincial, al salir del 
Establecimiento, o hacerles posi
ble su iniciación en la vida inde
pendiente, y remitiendo a la vez 
el import del capital fundacioanal, 
tal, que asciende a la cantidad 
de 93.976,35 pesetas; la Dipu
tación acuerda hacer constar en' 
acta la complacencia y gratitud 
de la Corporación por este rasgo 
de altruismo y generosidad 
del Dr. Vara López a favor de 
la Beneficencia de Burgos, y que 
se le haga así presente, signifi-^

cándole que con ésto se hace 
aún más acreedor al cariño y gra
titud que supo conquistar de los 
burgaleses durante los años en 
que fue Cirujano eminente del 
Hospital provincial.

Quedar enterada con agrado, 
de la noticia publicada estos días 
Ll timos sobre la perforación in
minente del túnel de La Engaña^ 
que se calcula quedará total
mente concluida para el díia 1." 
de mayo, en que parece que se 
darán por terminados oficial
mente los trabajos. Con ésto se 
da realidad a la aspiración tan. 
Lntigua y ferviente de esta ma
yor unión de las provincias her
manas de Santander y Burgos.

Burgos, abril de 1959.— El 
Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.—Visto bueno.—El Pre
sidente.—José Carazo Calleja.

Príiviflencias .Mcialrs
Burgos

Cédula de citación

El Sr. Magistrado Juez de Ins
trucción de! número 2 de esta 
ciudad y su partido, en proveído 
de hoy, dictado en el sumario 
que instruye con el número 76 
de 1959, por daños en el coche 
MA 5858 26, propiedad del súb
dito francés Ciaude Elie Nouchi, 
vecino de Maknes (Marruecos), 
Rué de la Maree, número 39, al 
volcar en las inmediaciones de 
Estépar el día 22 de marzo pa
sado, ha acordado se cite a di
cho Ciaude para que en el tér 
mino de diez días comparezca 
ante este Juzgado a fin de reci 
birle declaración en expresado 
sumario y ser reconocido por el 
Médico forense. AI propio tiem
po se le hace el ofrecimiento de 
acciones del articulo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta pro-
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vincia, expido la presente en 
.Burgos a 12 de maj o de 1959. 
El Secretario, M. Vives Lasíerra.

pendiente, referidas al ejercicio 
de 1958, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones,

de 1959. El Alcalde, Mariana 
Herrero.

ANUNCIOS OFICIALES
— -

en la Secretaría de este Ayunta- i 
miento, durante quince días há- ¡ 
hiles. J

En esté plazo y ocho días más

imniitiii ee iiiíii
Se anuncia al público que en 

virtud de lo dispuesto en el ar- 
tj culo 21 del Decreto de 20 de 
junio de 1928, se ha incoado 
expediente en esta Alcaldía (Ne
gociado de Beneficencia de la 
Secretaria municipal), para de
terminar las Instituciones de 
Beneficencia, Instrucción, Acción 
social y profesionales existentes 
en este término municipal en 
condiciones de participar en la 
tercera parte del caudal relicto 
de la herencia de D. Juan Man
rique Martínez, fallecido en Bur
gos el día 9 de abril de 1953, 
significando que tanto dichas 
Instituciones como todas las 
personas y entidaqes que lo de
seen pueden alegar lo que esti
men oportuno dentro de los diez 
días siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial* de la drovincia, y 
advirtiendo que no se atenderá 
ninguna alegación presentada 
con posterioridad a dicho plazo.

Burgos, 13 de mayo de 1959. 
El Alcalde, Mariano Jaquotot.

Ayuntamiento de Hacinas

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de agos
to de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión cortes- 

podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos, personas na
turales y jurídicas de la Entidad, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estable 
cidas para la aprobación defini , 
tiva en dichos textos legales. ¡

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Hacinas, 5 de abril de 1959.
El Alcalde, Crescencio Olalla.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Galarde, La Puebla de ; 
Arganzón, ViHamartín de Villa- I 
diego, Pradoluengo, La Piedra. 
Coculina y Jaramillo Quemado,

Ayuntamiento de Huerta de 
Rey

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario, for
mado para atender ai pago de 
obras de ocho viviendas para 
funcionarios, en esta villa, se ! 
hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaria munici
pal, por término de quince dias, 
en que podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen, y duran
te cuyo período podrán formu
larse cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o en
tidades interesados que se men-, 
cionan en el artículo'683 de la 
Ley de Regimen Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente, a los efec
tos del artículo 696, número 2 
de dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Loca
les y para general conocimiento.

Huerta de Rey, 11 de mayo

Ayuntamiento ele Caleruega

Aprobado por este Ayunta, 
miento el proyecto de presu
puesto extraordinario, formado 
para la instalación de energía 
eléctrica en esta localidad, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por 
cuantas personas lo deseen y 
presentar contra él las reclama
ciones que crean justas, pues 
pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Lo que se hace público me
diante el presente anuncio, a 
los efectos del artículo 669, nú
mero 2 de la Ley de Régimen 
Local y sus atinentes del Regla
mento de las Haciendas Locales.

Caleruega, 11 de mayo de 
1959.—El Alcalde.

ANUNCIOS PART1MES
Ayuntamiento de Villarcayo

Por el vecino del pueblo de 
Bisjueces, D. Antonio Fernández 
Peña, se da cuenta a esta Alcal
día de haber sido extraviado un 
ganado vacuno, novillo de un,os 
cuatro años, color pardo, y con 
la cornamenta abierta.

Quien tuviera conocimiento 
de su paradero puede comuni 
cario a esta Alcaldía.

Villarcayo, 13 de mayo de 
1959.—El Alcalde. \

imimi iE raí»» 
i Eugenio - Jesús Gúmez Garda 

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2. 

| Apartado 129.- Certificados de

PENALES y del Catastro

OfiEioa a disposición ie los Síes. Senelti


